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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, siete (7) de Junio de dos mil Veintitrés (2022).  
 

Referencia Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Radicado 88001-4003-001-2003-00128-00 

Demandante Edificio Bailey Boat P.H. 

Demandado  
Joaquín Ramos Enciso y Sociedad de Activos Especiales SAE 

S.A.S 

Auto No.  
0525-23 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, con 

fundamento en lo rituado en el artículo 329 del C.G.P., se obedecerá y dará cumplimiento 

a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina en auto de fecha catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por medio del 

cual confirmó la providencia de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), por medio de la cual este Juzgado decretó el desistimiento tácito del proceso de la 

referencia por inactividad de más de 2 años. 

 

De otra parte, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., se 

procederá de oficio, a corregir el error de transcripción advertido en el numeral tercero de 

la parte resolutiva del auto 1156-22 veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), toda vez que, la orden allí contenida se refiere al proceso radicado bajo el No. 

88001-4003-001-2019-00103-00, siendo el radicado correcto el No. 88001-4003-001-2012-

00103-00, conforme se estableció en la parte motiva de la referida decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Primero (1º) Civil del 

Circuito de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas, en auto de fecha catorce (14) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO. - CORRÍJASE el numeral tercero de la parte resolutiva del auto 1156-22 

veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), el cual quedará así:  

 

“TERCERO: Teniendo en cuenta el embargo de remanentes a que se hace 

referencia en el auto No. 0301-19 del 13 de noviembre de 2019, por Secretaría, 

DÉJENSE las constancias de rigor dentro proceso ejecutivo promovido por el 

Edificio Bahía Fragata PH contra la Sociedad Inversiones Rodríguez Ramírez & Cia 

S. en C y la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S que cursa en este mismo 

juzgado bajo el radicado 88001-4003-001-2012-00103-00, atendiendo lo dispuesto 

en la parte motiva de este proveído”.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
    JUEZA 
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